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1. Objetivo 

 

Describir las instrucciones a implementar durante el saneamiento ambiental, en 

los procesos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización, a los 

depósitos, mobiliarios y unidades de almacenamiento de archivo por parte de 

los prestadores de los servicios de aseo y fumigación, para evitar posibles daños 

en los documentos de archivo.  

 

2. Alcance 

 

Desde la programación anual de las actividades del programa de saneamiento 

ambiental, hasta la verificación del cumplimiento de las jornadas de aseo y 

fumigación en los depósitos de archivo tanto internos y externos del IDIGER. 

 

3. Responsables  

 

Funcionarios y contratistas de la Subgerencia Corporativa 

 

4. Definiciones 

 

Control biológico: Actividades de desinfección, desinsectación y control de 

animales superiores como aves y roedores. 

 

Desinfección: Procedimiento que busca controlar el crecimiento y proliferación 

de organismos biológicos que se encuentran en el ambiente y las superficies de 

archivos. 

 

Desinsectación: Procedimiento que busca controlar y eliminar las diferentes 

poblaciones de artrópodos que pueden atacar los documentos especialmente 

aquellos que se encuentran en soporte papel. 

 

Desratización: Procedimiento que controla y erradica la reproducción de 

roedores (ratas y ratones) en los espacios destinados para el archivo. 

 

Depósito de archivo: Espacio físico, adaptado con mobiliarios y destinado para 

el almacenamiento de los documentos de archivo. 

 

Elementos de protección personal: Se denomina así a cualquier equipo 

destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno 

o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así 

como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. Los EPP no evitan 

el accidente o el contacto con elementos agresivos pero ayudan a que la lesión 

sea menos grave. (Minsalud, 2021) 

 

Filtro HEPA: Sistema de retención de partículas volátiles presentes en el aire, 

fabricados generalmente en fibra de vidrio. Estas fibras dispuestas al azar son 
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extremadamente finas y crean un entramado en forma de malla que retiene los 

compuestos contaminantes. 

 

Limpieza: actividad de retirar suciedad consistente o inconsistente que se 

encuentra sobre las superficies como pisos, mobiliarios, cajas, muros, luminarias, 

equipos, entre otros. 

 

Saneamiento ambiental en depósitos de archivo: Conjunto de actividades de 

limpieza de instalaciones, mobiliarios y unidades de almacenamiento 

documentales, así como procesos de control biológico como la desinfección, 

desinsectación y control de roedores. 

 

5. Condiciones generales  

 

El prestador de servicio de aseo debe disponer de personal suficiente para 

realizar las actividades de limpieza en los depósitos de archivo, así como los 

siguientes equipos y materiales: 

 Aspiradora con función de succión regulada, filtro HEPA y sus 

accesorios. 

 Extensión eléctrica de 10 metros, encauchetada y con polo a 

tierra. 

 Escobas de cerdas suaves 

 Traperos 

 Balde 

 Atomizadores 

 Alcohol antiséptico 

 Limpiador de pisos sin sustancias cloradas 

 Recogedor 

 Bayetillas de color blanco o paños de microfibra 

 Escalera de tres a cinco pasos. El escalón superior no debe superar 

una altura de 2 metros, de acuerdo con la Resolución 4272 de 2021 

expedida por el Ministerio del Trabajo. 

 

Las actividades de limpieza se realizarán por zonas al interior de los depósitos de 

archivo, esto para evitar la dispersión del polvo, como para evitar generar 

problemas de ordenamiento de las cajas de archivo.  

 

Las cajas y carpetas de archivo nunca se limpiarán con bayetillas o trapos 

húmedos. Siempre se realizará su limpieza en seco. 

 

Para el depósito del Centro de Administración Documental – CAD, ubicado en 

la Bodega No. 11 se dividirá el área del depósito en siete espacios: 
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Imagen No.  1 División de áreas y sentido de recorrido para realizar la limpieza en el depósito de 

archivo de la Bodega No. 11. Elaboración propia 

 
 

Para el depósito de archivo de la Bodega No. 7 se realizará la limpieza sin 

restricción de áreas, ya que tiene un espacio reducido y sólo cinco cuerpos de 

estantería. 

 

Se solicitará al proveedor de servicio de custodia los informes y registros de las 

actividades de saneamiento ambiental, limpieza y control de factores bióticos. 

En cualquier momento se podrá realizar una visita a las instalaciones del 

proveedor del servicio de custodia para verificar la implementación de estas 

actividades. 

 

Limpieza. 

 

Para el desarrollo de esta actividad, se debe realizar la limpieza en seco por 

aspiración de todas las superficies de fácil acceso del mobiliario y/o estantería, 

parte externa de las cajas de almacenamiento documental y pisos, donde se 

almacena y se conserva la documentación.  

 

Las actividades de limpieza que se realicen serán registradas en el formato 

“CONTROL DE LIMPIEZA EN DEPÓSITOS DE ARCHIVO” y verificadas por un 

funcionario o contratista del proceso de Gestión Documental para el depósito 

de la bodega No. 11, o del proceso de Gestión del Talento Humano en el 

depósito de la Bodega No. 7. 

 

Las actividades de control biológico como desinfección, desinsectación y 

control de roedores, se realizarán luego del proceso de limpieza del mobiliario y 

unidades de almacenamiento de archivos de manera semestral. 
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Los insumos por utilizar al interior de los depósitos de archivo para realizar el 

control biológico no deben alterar los documentos de archivo. Su aplicación se 

realizará de manera controlada. 

 

El contratista que realice los procesos de control biológico elaborará un informe 

donde indicará los métodos de aplicación, los productos y dosis utilizadas, así 

como las recomendaciones que se consideren convenientes para mantener 

controlados los factores bióticos al interior de los depósitos de archivo y 

garantizar la efectividad del proceso. 

 

6. Desarrollo documento 

 

Las actividades de saneamiento ambiental para los depósitos de archivo se 

enmarcan en la implementación del Programa de Saneamiento Ambiental del 

Plan de Conservación Documental del Sistema Integrado de Conservación.  

 

Así mismo deben estar articuladas con el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el Plan Institucional de Gestión Ambiental y el Plan Integral 

de Residuos Peligrosos. 

 

6.1. Limpieza de los depósitos de archivo. 

 

La limpieza de los depósitos de archivo está encaminada a retirar de todas las 

superficies la suciedad consistente o inconsistente; especialmente el polvo 

acumulado sobre el piso, el mobiliario y las cajas de archivo. 

 

Las actividades de limpieza son rutinarias y deben aplicarse a: 

 
Imagen No.  2. Ciclos de la limpieza en los depósitos de archivo. Elaboración propia. 

 
 

 

Limpieza general 
del depósito

Limpieza de 
elementos 

arquitectónicos y 
redes de servicios

Limpieza de 
mobiliarios y de 

unidades de 
almacenamiento.
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Limpieza general del depósito 

 

La limpieza general del depósito se realizará dos veces por semana; esta 

limpieza consiste en el barrido o aspirado del piso del depósito. Siempre se 

comenzará desde las zonas más interiores del depósito (las contrarias al vano 

de ingreso). En la Imagen no. 1, se puede observar la división del depósito por 

zonas y el recorrido recomendado de limpieza. 

 

- Se realizará una limpieza sobre las mesas de trabajo con los productos 

que habitualmente se usan para este tipo de aseo.  

- No se deberán limpiar cajas de archivo que se encuentres sobre las 

mesas con bayetillas húmedas. Se pueden limpiar en seco con la 

bayetilla o con aspiradora de succión suave, para retirar el polvo 

acumulado.  

- Los operarios de aseo deberán abrir cada uno de los carros de la 

estantería para barrer o aspirar el piso bajo el mobiliario. 

- El trapeado de los pisos se realizará una vez por semana, a menos que se 

evidencie la necesidad de realizarlo antes. 

- Fuera del depósito de archivo, se prepara una solución con el limpiador 

de pisos sin componentes clorados, de acuerdo con las indicaciones de 

la etiqueta. Esta solución será envasada en un atomizador. No se debe 

utilizar cloro o Varsol.  

- La solución será aplicada directamente al trapero con el atomizador, 

para que apenas quede humedecido. No se debe aplicar directamente 

al piso con el atomizador para evitar mojar las cajas de archivo. 

- Si hay cajas almacenadas en el suelo, se evitará pasar el trapero cerca 

de ellas.  

- Se trapearán aproximadamente 6 a 8 metros cuadrados con el trapero, 

y posteriormente este se retira del depósito para ser enjuagado. Una vez 

este limpio y bien escurrido se ingresa nuevamente al depósito y se sigue 

trapeando por las zonas indicadas hasta finalizar el proceso. 

 

Limpieza de elementos arquitectónicos y redes de servicios 

 

La limpieza de los elementos arquitectónicos y redes de servicios se realizará 

cada tres meses o cuando sea requerido; esta limpieza consiste en realizar la 

limpieza de muros, esquinas, luminarias, vigas y demás elementos que son de 

difícil acceso al interior del depósito de archivo. Igual que la limpieza general, 

esta se realizará por las zonas indicadas en la imagen No. 1.  

 

- El personal designado para realizar esta actividad, al ingresar al depósito 

deberá revisar la ubicación de las zonas a limpiar: esquinas de muros en 

las partes cercanas al techo, tuberías, vigas, luminarias, ventanas, 

bajantes y cualquier otro elemento que pueda tener polvo o suciedad 

acumulada por ser de difícil acceso. 
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- Para las zonas altas, el personal deberá utilizar una escalera para 

alcanzar, de forma segura, los espacios de difícil acceso y proceder a 

limpiarlos con aspiradora, escobas, cepillos o bayetillas. Se deben limpiar 

por encima las luminarias, vigas, tuberías o canaletas que se encuentren 

al interior del depósito. Igualmente se debe limpiar espacios vacíos entre 

los muros y la estantería. 

- Se debe siempre limpiar en las zonas definidas, desde arriba hacia abajo. 

Primero limpieza de zonas altas, luego de paredes, esquinas, hasta llegar 

al suelo. En las esquinas se debe revisar que no queden posibles rastros 

de polvo o telarañas.  

- Una vez terminada la limpieza de la primera zona, se sigue con la 

segunda, y así sucesivamente, hasta completar las zonas del depósito. 

- Por último, se realiza la limpieza general del depósito. 

 

Limpieza de mobiliarios y de unidades de almacenamiento. 

 

La limpieza de mobiliarios se realizará cada seis meses o cuando sea requerido; 

esta limpieza consiste en limpiar la estantería, desde arriba hacia abajo, 

retirando las cajas de archivo de cada bandeja. En la Imagen no. 1, se puede 

observar la división del depósito por zonas y el recorrido recomendado de 

limpieza. 

 

- El personal asignado para realizar esta actividad debe apoyarse con una 

mesa limpia y despejada. Se retirarán las cajas de la bandeja superior, y 

se procederá a realizar el aspirado del cerramiento superior, luego de la 

bandeja superior. Si no se cuenta con aspiradora se puede utilizar una 

bayetilla seca para retirar el polvo acumulado.  

- Una vez retirado el polvo, se pasará una bayetilla o trapo blanco 

humedecido con alcohol antiséptico sobre las bandejas de la estantería. 

Este procedimiento se repite hasta que no haya transferencia de 

suciedad de las bandejas hacia el trapo o bayetilla. Si este elemento se 

ensucia demasiado será necesario cambiarlo o lavarlo y exprimirlo antes 

de proseguir la limpieza de las bandejas. 

- Mientras las cajas están fuera de la estantería y se evapora el alcohol de 

la superficie de las bandejas, se realizará la limpieza de las cajas en la 

parte externa. Se puede aspirar con succión suave en las seis caras de la 

caja, o pasar una bayetilla seca. 

- Una vez seca la bandeja superior, se ponen de nuevo las cajas en su 

orden original, y se prosigue con la siguiente bandeja inferior del cuerpo 

de consulta, hasta terminar cada uno. Posteriormente se sigue la limpieza 

con el siguiente cuerpo de consulta hasta terminar el estante. Luego se 

cambia de estante hasta terminar la zona de división, y así, 

sucesivamente hasta terminar la limpieza del depósito. 

- No se deben humedecer las cajas de archivo. No se deben pasar sobre 

las cajas o carpetas bayetillas húmedas con agua, limpiadores o alcohol. 

- Al finalizar esta limpieza, se realizará la limpieza general del depósito de 

archivo. 



                                               

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el 

sitio web del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático. 

Código: GD-IN-22 

 

Versión: 1            Página:  8 de 9 

 

Vigente desde: 26/12/2023 

INSTRUCTIVO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

PARA DEPÓSITOS DE ARCHIVO 

 

6.2. Control biológico al interior de los depósitos de archivo 

 

Las actividades de control biológico en los depósitos de archivo del IDIGER 

comprenden el control de roedores, aplicación de insecticidas de amplio 

espectro en vanos de puertas y ventanas; así como la nebulización de un 

producto desinfectante que tenga como principio activo sales de amonios 

cuaternarios con radicales alquílicos de quinta generación. 

 

Deszaritación y/o Control de roedores 

 

Para realizar la actividad de desratización, se deben utilizar productos 

rodenticidas de ingesta a base de bromadiolona, brodifacoum, clorofacinona, 

cumatetralilo, difenacum, difetialona, flocoumafen, warfarina o difetialona, los 

cuales deben colocarse en tubos o estaciones de cebadero, debidamente 

identificadas y rotuladas. 

 

Trimestralmente se realizará el cambio de los cebos rodenticidas en las trampas 

portacebos al interior de los depósitos de archivo. En los casos en que durante 

el cambio de los cebos se observen muestras de uso por parte de roedores, se 

deberá realizar una inspección cada cinco días para verificar si se requiere 

cambiar el cebo.  

Si no hay marcas de uso de los cebos, se mantendrá la revisión trimestral. 

 

Desinsectación y/o Control de insectos. 

 

Para llevar a cabo la desinsectación en archivos se emplean productos 

insecticidas con piretrinas sintéticas y/o naturales, los cuales deben ser aplicados 

en los espacios de almacenamiento documental, pero no sobre los 

documentos.  

 

La desinsectación se realizará con insecticida a base de piretrinas de amplio 

espectro, que tengan una categoría toxicológica III. La aplicación en los 

espacios de almacenamiento de archivo de las bodegas No. 7 y No. 11 deberá 

ser realizada con brocha o aspersión puntual en los vanos de puertas y 

ventanas, esquinas de muros y esquinas entre muros y pisos; evitando usar el 

medio de termo nebulización o nebulización, debido a que las partículas del 

insecticida, al caer sobre superficies porosas como el cartón de las cajas, puede 

ser absorbida y posteriormente generar procesos de deterioro en el cartón o 

puede generar transferencia a los usuarios cuando manipulan las cajas o 

documentos sin guantes. 

 

Esta actividad se realizará semestralmente después del proceso de limpieza de 

mobiliarios y unidades de almacenamiento documental. 

 

Desinfección 
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La desinfección se debe desarrollar en el ambiente (aire) de cada uno de los 

espacios destinados para los archivos del IDIGER, lo que permitirá disminuir la 

cantidad de esporas o colonias de hongos y bacterias en el aire, las superficies 

de mobiliarios, las unidades de almacenamiento y los documentos de archivo 

en soportes físicos.  

 

Para realizar el proceso de desinfección se requiere el uso de un agente 

desinfectante de amplio espectro, como las sales de amonios cuaternarios con 

radicales alquílicos encapsulados en urea de quinta generación disueltos en 

agua destilada a 800 ppm (partes por millón). El método de aplicación debe ser 

por nebulización, con gotas menores a 50 µm (micras) de diámetro. La 

disolución del desinfectante debe ser proyectada, por el nebulizador, hacia 

arriba por todo el espacio del depósito de archivo, para que al caer las 

microgotas tengan un efecto de arrastre y cuando se depositen en superficies 

puedan generar el efecto microbiocida. 

 

La aplicación del producto se deberá realizar en todos los espacios del CAD, en 

la Bodega No. 11, que cuenta con aproximadamente 104 m2 y en el espacio de 

archivo ubicado en la bodega No. 7 que cuenta con aproximadamente 27 m2.  


